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Itagüí, 20 de enero de 2022


Señor 
YESID EDUARDO ASSIA CABALLERO 
CARRERA 50A # 73A-39, Apto 501
CELULAR 3153380574
Itagüí 


Asunto:	SOLICITUD PRESENTACIÓN PROPUESTA


Cordial saludo:

La Personería Municipal de Itagüí, está interesada en contar con sus servicios a través de la suscripción de un contrato de prestación de servicios profesionales en la modalidad de Contratación Directa, cuyo objeto es la la Prestación de Servicios Profesionales y de apoyo a la gestión, por su cuenta y riesgo, sin vínculo laboral, para Brindar asesoría y acompañamiento a la Personería en el seguimiento al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SGSST.

Durante la ejecución me comprometo a realizar las siguientes actividades:

ACTIVIDADES:

1. Acompañar y retroalimentar la matriz de seguimiento al cumplimiento del SGSST
2. Orientación y acompañamiento en el fortalecimiento y desarrollo de los diferentes procedimientos, guías, programas y demás herramientas metodológicas y programáticas dispuestas en el diseño del SGSST de la Personería. 
3. Coordinación, capacitación y seguimiento mensual al desempeño de los grupos de apoyo al SGSST (Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo y Comité de Convivencia Laboral).
4. Orientación a la Personería en las necesidades en cuanto a programas a desarrollar en los sistemas de vigilancia epidemiológicos y los programas para la gestión de riesgos laborales, de acuerdo a los riesgos prioritarios y las acciones de mejora continua que se identifique necesario implementar.
5. Investigación de accidentes leves en caso de presentarse este tipo de eventos. 
6. Fortalecimiento del programa de inspecciones de seguridad.
7. Coordinar y contribuir en el desarrollo de los Estándares Mínimos aplicables a la Personería, según las características propias de la Entidad.
8. Diseñar, implementar y fortalecer el programa de Pausas Activas.
9. Diseñar, implementar y fortalecer el programa de Estilos de Vida y Trabajo Saludable.
10. Coordinación, implementación y logística de la semana de Estilos de Vida y Trabajo Saludable.

LOS PRODUCTOS A ENTREGAR POR EL CONTRATISTA SON: 

· Informe mensual que contenga las actividades realizadas en cumplimiento del objeto contractual con sus respectivas evidencias.
· Informe final consolidado de cierre de ejecución contractual donde se evidencie el cumplimiento de cada una de las actividades pactadas en el contrato.

El plazo de ejecución del contrato será de nueve (9) meses a partir del 1 de febrero de 2022 y con un pago mensual aproximado de TRES  MIILLONES CIEN MIL ($3.100.000).

Si está interesado, favor presentar propuesta y cotización relacionado con la oferta del servicio referido a la Personería Municipal de Itagüí, ubicada en la carrera 51 No. 51-55 Edificio Judicial 5º piso, anexando los certificados que acrediten su idoneidad o experiencia para ejecutar las actividades y obligaciones inherentes al contrato.

Atentamente,
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JHON JAIRO CHICA SALGADO
Personero Municipal


Apoyó: María Oliva Londoño A. P.U.
Revisó Lina Marcela Cano H. S.G.
20/01/2022
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